
Cartagena de Indias D. T. y C, 06 de Enero 2021 

Señores . 
TRANSCARIBE 
Secciona! Bolívar 
Cartagena 

Ref: Cotización Tarifas Año 2020 

Cordial Saludo, 

De acuerdo con su solicitud, nos permitimos comunicarles que el día 15 de 
Enero de 2020 el Alcalde Mayor de Cartagena de Indias D.T. y C.; en uso de 
sus facultades legales y en especial de las conferidas en el articulo segundo 
del Acuerdo 020 del 16 de Agosto de 1996, autorizó mediante decreto 0084 la 
actualización de las tarifas de recaudo de peajes, a partir del 15 de Enero de 
2020, en la vía en concesión "Corredor de Acceso Rápido a la variante de 
Cartagena" así: 

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 
TARIFAS TARIFAS 

MANUAL TELEPEAJE 

1.1 Taxis $ 2.600 $ 2.500 
1 BAZURTO Livianos y Automóviles $ 3.000 $ 2.700 

1 Livianos y Automóviles $ 3.200 $ 3.100 
11 Buses y Busetas $ 5.000 $ 5.000 

111 Camiones de 2 Ejes $ 8.900 $ 8.900 
IV Camiones de 3 y 4 Ejes $ 11.600 $ 11 .600 

V 
Camiones de más de 5 
Ejes $ 17.700 $ 17.700 

.. 
Junto con ello estamos ofreciendo a ustedes el serv1c1o de TelepeaJe med1ante 
el uso de un sticker tag que le permite su paso ágil y seguro por carriles 
exclusivos en las estaciones de Manga, Ceballos, Fondo rotatorio y Abocol ; 
que funcionan en el co~redor de acceso rápido a la variante de Cartagena. 

El Sticker tag es obsequiado por primera vez y el valor mínimo de carga inicial 
es de $20.000 en adelante según la categoría del vehículo; este le permitirá el 
paso por la estación sin detenerse, manteniendo las tarifas del peaje y 
estableciendo unas condiciones fundamentales que nos permitirán garantizarle 

;~~"1~~~~avvff! S~ARG:t::J 
Coordinador de Telepeaje 

... 
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digite el 
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de 
su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, 
durante 60 días calendario, contados a partir de la fecha de su 
expedición. 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $6,295,309,676.00 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4210 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, 
a la fecha y hora de su expedición. 

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en 
la ley 527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es 
una representación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara de 
Comercio de Cartagena, como la firma digital y la respectiva estampa 
cronológica, las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor 
de documentos PDF. 

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede 
imprimirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio 
de Cartagena. La persona o entidad a la que usted le va a entregar el 
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a 
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código 
de verificación que se encuentra en el encabezado del presente 
documento. El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido 
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o 
a través de la plataforma virtual de la Cámara. 
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Matrícula No.: 
Fecha de Matrícula: 
Ultimo año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de Matrícula: 
Ultimo año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 

Municipio: 

09-140246-02 
09 de Abril de 1999 
2020 
Establecimiento-Principal 
MANGA CALLE 29 # 29-31 
CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 

CONCESION VIAL DE CARTAGENA S.A 
09-281333-02 
29 de Diciembre de 2010 
2020 
Establecimiento-Principal 
CRA 56 PEAJE DE VIKINGOS CARRETERA A 
MAMONAL 
CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO. 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL 
WWW.RUES.ORG.CO. 

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE 
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS 
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA 
PROPIEDAD. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

TAMAÑO DE EMPRESA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la 
empresa es Mediana. 
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REFORMAS A LOS ESTATUTOS 

Que dicha sociedad ha sido reformada por las siguientes escrituras: 
Numero mm/dd/aaaa Notaria No.Ins o Reg mm/dd/aaaa 
3,098 11/24/2000 2a. de Cartagena 31,483 12/15/2000 
1,645 7/ 7/2001 2a. de Cartagena 33,217 7/12/2001 
1' 8 67 7/30/2001 2a. de Cartagena 33,583 9/ 3/2001 
1,895 8/ 2/2001 2a. de Cartagena 33,584 9/ 3/2001 
2,572 10/22/2001 2a. de Cartagena 34,056 10/30/2001 
2,633 10/26/2001 2a. de Cartagena 34,057 10/30/2001 
2,653 10/29/2001 2a. de Cartagena 34,058 10/30/2001 
1' 7 90 7/31/2003 2a. de Cartagena 38,924 8/ 1/2003 
4' 521 12/07/2007 2a. de Cartagena 55' 611 01/21/2008 
151 02/04/2013 4a. de Cartagena 92,649 02/12/2013 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, 
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que 
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la 
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos 
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, 
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal código CIIU: 4210 

A nombre 
Comercio 
agencias: 

Nombre: 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de 
los siguientes establecimientos de comercio/sucursales o 

CONCESION VIAL DE CARTAGENA S.A 
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Cámara de Comercio de Cartagena 
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Fecha de expedición: 07/01/2021 - 12:08:28 PM 

Recibo No.: 0007623077 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: fuolLadMbHRapkdb 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
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expedición. 

Acto: PODER OTORGAMIENTO 
Documento: Escritura Pública Nro.: 1679 Fecha: 2015/05/27 
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre Apoderado: ALBERTO POMARES BADEL 
Identificación: 73580809 
Clase de Poder: GENERAL 
Inscripción: 2015/06/09 Libro: 5 Nro.: 2539 
Facultades del Apoderado: Se confiere PODER GENERAL al Dr. ALBERTO 
POMARES BADEL, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta ciudad, 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 73.580.809 de Cartagena
Bolívar, abogado con Tarjeta Profesional No. 127.128 del Consejo 
Superior de la Judicatura para que en nombre y representación de la 
sociedad CONCESION VIAL DE CARTAGENA S.A., adelante y ejecute los 
siguientes actos y contratos: represente legalmente a la sociedad ante 
cualesquiera autoridades de la rama judicial del poder público, en 
cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, sea como 
demandante, sea como demandada, o como coadyuvante de cualesquiera de 
las partes o terceros interesados; en lo relativo a las relaciones 
individuales o colectivas que se generen con los trabajadores o 
extrabajadores de la sociedad, así como cuando la sociedad sea demandada 
por terceros que aleguen solidaridad laboral; iniciar o presentar 
demandas, tramitar y seguir hasta su culminación los procesos o asumir 
la defensa de la sociedad en los procesos judiciales, actos, diligencias 
y actuaciones respectivas en las cuales la sociedad haga parte; 
representar a la sociedad en las audiencias de conciliación judicial y 
prejudicial que como requisito de procedibilidad deben adelantarse según 
los dispuesto en la Ley 640 de 2001, pudiendo conciliar y comprometer a 
la poderdante ya fuere como demandante o como demandada. El apoderado, 
queda facultado, en general en la forma como lo establece el Articulo 77 
del Código General del Proceso para que asuma la personería de la 
sociedad cuando lo estime conveniente y para todo lo necesario para el 
cabal ejercicio de este mandato de tal modo que en ningún caso quede la 
sociedad sin representación en sus negocios judiciales, administrativos 
y de policía y en especial para recibir, transigir, desistir, sustituir, 
notificarse, recurrir, conciliar, absolver interrogatorios de partes, 
solicitar y aportar pruebas, tachar de falsos documentos públicos o 
privados, presentar informes, otorgar poderes especiales, amplios y 
suficientes con las mismas facultades otorgadas por el presente 
instrumento. 
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Cámara de Comercio de Cartagena 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
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expedición. 

Que por Escritura Pública No. 502 del 16 de Febrero de 2009, otorgada 
en la Notaría 3". de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 
18 de Febrero de 2009 bajo el número 1,249 del Libro V del Registro 
Mercantil, se confiere Poder General al Dr. RAÚL FERNANDO GUERRERO 
DURANGO, varón, mayor de edad, vecino y domiciliado en ésta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 9.097.257de Cartagena, 
Bolívar, Abogado con Tarjeta Profesional No. 128.987 del Consejo 
Superior de la Judicatura para que en nombre y representación de la 
sociedad CONCESIÓN VIAL DE CARTAGENA S.A., adelante y ejecute los 
siguientes actos y contratos: represente legalmente a la sociedad ante 
cualesquiera autoridades de la rama judicial del poder público, en 
cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, sea como 
demandante, sea como demandada, o como coadyuvante de cualesquiera de 
las partes o terceros interesados; en lo relativo a las relaciones 
individuales o colectivas que se generen con los trabajadores o 
extrabajadores de la sociedad, así como cuando la sociedad sea demandada 
por terceros que aleguen solidaridad laboral; iniciar o presentar 
demandas, tramitar y seguir hasta su culminación los procesos o asumir 
la defensa de la sociedad en los procesos judiciales, actos, diligencias 
y actuaciones respectivas en las cuales la sociedad haga parte; 
representar a la sociedad en las audiencias de conciliación de que trata 
el Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y en las diligencias 
de conciliación prejudicial que como requisito de procedibilidad deben 
adelantarse según lo dispuesto en la Ley 640 de 2.001, pudiendo 
conciliar y comprometer a la poderdante ya fuere como demandante o como 
demandada. El apoderado, queda facultado, en general en la forma como lo 
establece el Artículo 70 del Código de Procedimiento Civil para que 
asuma la personería de la sociedad cuando lo estime conveniente y para 
lo necesario para el cabal ejercicio de este mandato de tal modo que en 
ningún caso quede la sociedad sin representación en sus negocios 
judiciales, administrativos y de policía y en especial para recibir, 
transigir, desistir, sustituir, notificarse, recurrir, conciliar, 
absolver interrogatorios de partes, solicitar y aportar pruebas, tachar 
de falsos documentos públicos o privados, presentar informes, otorgar 
poderes especiales, amplios y suficientes con las mismas facultades 
otorgadas por el presente instrumento. Éste poder se otorga sin 
perjuicio del conferido al Dr. Gerson Reyes Herrera, el cual se 
encuentra vigente. 

CERTIFICA 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
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PODERES 

Que por Escritura Pública No. 503 del 16 de Febrero de 2009, otorgada 
en la Notaría 3•. de Cartagena, inscrita en esta Cámara de Comercio el 
18 de Febrero de 2009 bajo el número 1,250 del Libro V del Registro 
Mercantil, se confiere poder general a: GERSON REYES HERRERA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9,101.967 de Cartagena, 
Bolívar, Abogado con Tarjeta Profesional No. 109.066 del Consejo 
Superior de la Judicatura para que en nombre y representación de la 
sociedad CONCESIÓN VIAL DE CARTAGENA S.A. adelante y ejecute los 
siguientes actos y, contratos: Represente Legalmente a la sociedad ante 
cualesquiera autoridades de la rama judicial del poder público, en 
cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, sea como 
demandante, sea como demandada, o como coadyuvante de cualesquiera de 
las partes o terceros interesados; en lo relativo a las relaciones 
individuales o colectivas que se generen con los trabajadores o 
extrabajadores de la sociedad, así como cuando la sociedad sea demandada 
por terceros que aleguen solidaridad laboral; iniciar o presentar 
demandas, tramitar y seguir hasta su culminación los procesos o asumir 
la defensa de la sociedad en los procesos judiciales, actos, diligencias 
y actuaciones respectivas en las cuales la sociedad haga parte; 
representar a la sociedad en las audiencias de conciliación de que trata 
el Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y en las diligencias 
de conciliación prejudicial que como requisito de procedibilidad deben 
adelantarse según lo dispuesto en la Ley 640 de 2.001, pudiendo 
conciliar y comprometer a la poderdante ya fuere como demandante o como 
demandada. El apoderado, queda facultado, en general en la forma como lo 
establece el Artículo 70 del Código de Procedimiento Civil para que 
asuma la personería de la sociedad cuando lo estime conveniente y para 
todo lo necesario para el cabal ejercicio de este mandato de tal modo 
que en ningún caso quede la sociedad sin representación en sus negocios 
judiciales, administrativos y de policía y en especial para recibir, 
transigir, desistir, sustituir, notificarse, recurrir, conciliar, 
absolver interrogatorios de partes, solicitar y aportar pruebas, tachar 
de falsos documentos públicos o privados, presentar informes, otorgar 
poderes especiales, amplios y suficientes con las mismas facultades 
otorgadas por el presente instrumento. Éste poder se otorga sin 
perjuicio del conferido al Dr. Raúl Fernando Guerrero Durango, el cual 
se encuentra vigente. 

CERTIFICA 
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REPRESENTANTE LEGAL 
PRESIDENTE 

RENE OSORIO CRUZ 
DESIGNACION 

e 73.079.883 

Por Acta No. FG-LC 80 del 26 de Marzo de 2008, correspondiente a la 
reunión de Junta Directiva celebrada en Cartagena, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 08 de Abril de 2008 bajo el número 56,688 del 
Libro IX del Registro Mercantil. 

REPRESENTANTE LEGAL 
SUPLENTE 

GILBERTO ALVAREZ MULFORD 
DESIGNACION 

e 990.350 

Por Acta No. FG-LC 80 del 26 de Marzo de 2008, correspondiente a la 
reunión de Junta Directiva celebrada en Cartagena, inscrita en esta 
Cámara de Comercio el 08 de Abril de 2008 bajo el número 56,688 del 
Libro IX del Registro Mercantil. 

Que por Escritura Publica Nro. 1645 del 7 de Julio de 2001, 
otorgada en la Notaria 2a. de Cartagena cuya parte pertinente se 
inscribio en esta Camara de Comercio, el 12 de Julio de 2001 bajo el 
No. 33,217 del libro respectivo, fueron hechos los siguientes 
nombramientos: 

J U N T A 

Principales 
l. JORGE KARDUSS URUETA 
2. CARLOS COLLINS ESPELETA 
3. JULIO GERLEIN ECHEVERRIA 

D I R E C T I V A 

Suplentes 
IVAN ALBERTO GARCIA ROMERO 
GILBERTO ALVAREZ MULFORD 
MAURICIO GERLEIN ECHEVERRIA 

Que Segun Acta del 26 de Marzo de 2002, correspondiente a la Asamblea 
de Accionistas en Cartagena de la sociedad CONCESION VIAL DE CARTAGENA 
S.A. cuya parte pertinente se inscribio en esta Camara de Comercio, el 
12 de Abril de 2002 bajo el No. 35,239 del libro respectivo, fueron 
hechos los siguientes nombramientos: 

Cargo 
Revisor Fiscal Ppal. 

Nombre 
HUMBERTO FORTICH RIPOLL 
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suplente serán elegidos por la junta directiva para periodos de un (1) 
ano, relegibles indefinidamente, sin perjuicio de que la misma junta 
pueda removerlos libremente en cualquier tiempo. El presidente ejercerá 
todas las funciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial, 
las siguientes: 1) Representar a la sociedad ante los accionistas, ante 
terceros y ante toda clase de autoridades del orden administrativo y 
juridisccional; 2) Ejecutar en todo tiempo, cualquier tiempo de actos o 
contratos, operaciones, negocios jurídicos que permitan desarrollar 
cabalmente el objeto social de la empresa de conformidad con las leyes 
y los estatutos, hasta una cuantía máxima de doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. En caso de requerir un monto 
superior a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
no se requerirá reforma estatutaria, solo autorización especial de Junta 
Directiva para un caso particular y concreto. 3) Autorizar con su firma 
todos los documentos que deban otorgarse en desarrollo de las 
actividades sociales o en interés de la sociedad; 4) Presentar a la 
asamblea general en sus reuniones ordinarias, un inventario y un balance 
de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de 
la sociedad, un detalle completo de la cuanta de perdidas y ganancias y 
un proyecto de distribución de utilidades obtenidas; 5) Contratar y 
remover a los trabajadores de la sociedad cuya designación no 
correspondan a la asamblea general ni a la junta directiva; 6) tomar 
todas las medidas que reclame la conservación de los bienes sociales, 
vigilar la actividad de los empleados de la administración de la 
sociedad e impartir las ordenes e instrucciones que exija la buena 
marcha de la compañía; 7) Convocar la asamblea general de accionistas y 
reuniones de junta directiva a reuniones extraordinarias cuando lo 
juzgue conveniente o necesario y hacer las convocatoria del caso cuando 
lo ordenen los estatutos, la junta directiva o el revisor fiscal de la 
sociedad; 8) Mantener la junta directiva informada del curso de los 
negocios sociales; 9) Cumplir las ordenes e instrucciones que le imparta 
la asamblea general o la junta directiva; 10) Cumplir o hacer que se 
cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se 
relacionen con el funcionamiento y actividad de la sociedad; 11) Rendir 
cuentas comprobadas de su gestión, cuando se lo exijan la asamblea 
general o la junta directiva, o el final de cada ano y cuando se retire 
de su cargo. 

NOMBRAMIENTOS 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 
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Cámara de Comercio de Cartagena 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha de expedición: 07/01/2021 - 12:08:28 PM 

Recibo No.: 0007623077 
Cámara de Comercio 

Valor: $6.200 deCartagena 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: fuolLadMbHRapkdb 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digite el 
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de 
su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, 
durante 60 días calendario, contados a partir de la fecha de su 
expedición. 

de los servicios la ejecucion de las obras y trabajos comprendidos 
dentro de su objeto determinados en los numerales 1)2)y 3) de esta 
clausula. En desarrollo del objeto social la sociedad podra: Adqui 
rir, enajenar. gravar, explotar toda clase de bienes corporales mue 
bles o inmuebles, urbanos y/o rurales, derechos, acciones, cuotas o 
partes de interes, titulas valores; establecer agencias comerciales 
o sucursales y realizar todo tipo de contrato mercantial y estatal; 
tales como de concesion, obras, prestacion de servicios y consulto 
ria, tomar y dar bienes segun su naturaleza, en mutuo, comodato, 
arrendamiento, deposito, prenda, anticresis o hipoteca, asumir la 
representacion empresas nacionales o extranjeras; suscribir capital 
o concurrir con la industria a la formacion y/o desarrollo de activi 
dades comerciales iguales o similares al objeto social aqui previsto 
dar o recibir dinero u otros valores mobiliarios a titulo de mutuo 
con o sin intereses, con o sin garantías personales o reales; cele 
brar contratos de fideicomiso ya sea como fideicomitente o como bene 
ficiaria, de arrendamiento, de mandato comercial y/o civil, contra 
tos bancarios; girar, endosar, aceptar, adquirir, protestar, canee 
lar, pagar y/o recibir en pago instrumentos negociables u otros valo 
res; formar parte de otras sociedades, consorcios o uniones tempora 
les o absorberlas, y, en general realizar en cualquier parte del pa 
is o del exterior toda clase de operaciones civiles o comerciales 
que tengan relacion directa o indirecta con el objeto social expresa 
do o con arreglo a la ley. 
La socieadad podra servir de garante de obligaciones de terceros con 
su propio patrimonio. 

CAPITAL 

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES 

AUTORIZADO 
SUSCRITO 
PAGADO 

$11.000.000.000,00 
$11.000.000.000,00 
$11.000.000.000,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

l. lOO. 000 
1.100.000 
1.100. 000 

VALOR NOMINAL 

$10.000,00 
$10.000,00 
$10.000,00 

ADMINISTRACION: La sociedad tendrá un presidente quien será su 
representante legal para todos los efectos, quien podrá ser o miembro de 
la junta directiva con un suplente que reemplazara al principal, en sus 
faltas accidentales, temporales o absolutas; el presidente principal y 
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Cámara de Comercio de Cartagena 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha de expedición: 07/01/2021 - 12:08:28 PM 

Recibo No.: 0007623077 
Cámara de Comercio 

Valor: $6.200 deCartagena 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: fuolLadMbHRapkdb 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digite el 
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de 
su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, 
durante 60 días calendario, contados a partir de la fecha de su 
expedición. 

La persona jurídica CONCESION VIAL DE CARTAGENA S.A. SI autorizó para 
recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General 
del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 

CONSTITUCIÓN 

Que por Escritura Publica Nro. 588 del 24 de Marzo 
otorgada en la Notaria 2a. de Cartagena inscrita en esta 
Comercio, el 9 de Abril de 1999 bajo el No. 26,705 
respectivo, fue constituida la sociedad limitada denominada 

CONCESION VIAL DE CARTAGEBA LIMITADA. 

de 1999, 
Camara de 
del libro 

Que por Escritura Publica 
otorgada en la Notaria 2a. de 

Nro. 1645 del 7 de Julio de 2001, 
Cartagena inscrita en esta Camara de 

Comercio, el 12 de Julio de 2001 bajo el No. 33,217 del libro 
mencionada se transformo en sociedad respectivo, la sociedad antes 

anonima denominada 

DURACION: Que 
de la misma 
Marzo del año 

CONCESION VIAL DE CARTAGENA S.A. 

TERMINO DE DURACIÓN 

la Sociedad no se halla disuelta, el termino de duracion 
se fijo en CINCUENTA (50) anos, contados desde el 24 de 
1999. 

OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: La sociedad CONCESION VIAL DE CARTAGENA S.A. tiene ob 
jeto social principal, la realizacion de las siguientes actividades 
en el país o en el exterior:l) La contratacion,subcontratacion y eje 
cucion de estudios,proyectos y obras comprendidas dentro de las dis 
tintas disciplinas de la ingeniería en general,en especial en la ci 
vil,minas y electricista,2) La asesoría tecnica,consultoria,audito 
ria,interventoria en las distintas disciplinas de la ingeniería en 
general, en especial la civil, minas y electricista, 3) La constru 
ccion de vías publicas o privadas y edificacion de inmuebles urbanos 
o rurales y su posterior enajenacion, 4) Adquisicion de equi 
pos, implementos o partes, y productos necesarios para la prestacion 
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Cámara de Comercio de Cartagena 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
Fecha de expedición: 07/01/2021 - 12:08:28 PM 

Recibo No.: 0007623077 
Cámara de Comercio 

Valor: $6.200 deCartagena 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: fuolLadMbHRapkdb 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digite el 
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de 
su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, 
durante 60 días calendario, contados a partir de la fecha de su 
expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO 
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 

Sigla: 

Nit: 

Domicilio principal: 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

CONCESION VIAL DE CARTAGENA S.A. 

No reportó 

806006339-2 

CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 

MATRÍCULA 

09-140245-04 
09 de Abril de 1999 
2020 
06 de Julio de 2020 
3 - GRUPO II. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: EDIFICIO PEAJE DE MANGA CALLE 29 # 
29-31 

Municipio: 
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3: 
Página web: 

CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 
judicialcvc@convial.net 
6686249 
No reportó 
No reportó 
No reportó 

Dirección para notificación judicial: EDIFICIO PEAJE DE MANGA CALLE 29 # 
29-31 

Municipio: 
Correo electrónico de notificación: 

Teléfono para notificación 1: 
Teléfono para notificación 2: 
Teléfono para notificación 3: 

CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 
apomares517@yahoo.es 
reocruz@hotmail.com 
6609002 
No reportó 
No reportó 
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 Bogotá DC, 07 de enero del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RENE  OSORIO CRUZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 73079883:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 157585203

WEB

09:22:25

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 07 de enero del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CONCESION VIAL DE CARTAGENA S A    identificado(a) con NIT número 8060063392:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 157585034

WEB

09:21:17

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 07 de

enero de 2021, a las 09:25:24, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 73079883
Código de Verificación 73079883210107092524

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 07 de

enero de 2021, a las 09:26:59, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8060063392
Código de Verificación 8060063392210107092659

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 14:52:00 horas del 07/01/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 73079883 
Apellidos y Nombres: OSORIO CRUZ RENE  

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


7/1/2021 Consulta 

Policía Nacional de Colombia 

~ (Default.aspx) Q 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

Sistema Re·gistro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

.1. Consulta Ciudadano 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 07/01/202110:28:11 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N°. 73079883 y Nombre: 

RENE OSORIO CRUZ. 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 18588612 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

Q. Nueva Busqueda l [( 11 Imprimir 1 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 

Polld a Nacional de Colombia 
Dil'lltción Gener.ol - era. 59 NO. 26 - 2.1 

Cenll"o Admm~ Naaonal (CAN) Bogotá D.C. 
Unea de allmción : 010000 910112 

..• 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14654259229

     8 0 6 0 0 6 3 3 9 2 Impuestos de Cartagena  6

Persona jurídica 1                               

           

CONCESION VIAL DE CARTAGENA S A

CONCESION VIAL DE CARTAGENA S A

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

ED PEAJE DE MANGA CL 29   29   31
ast.presidencia@convial.com.co

                   6 6 0 8 6 7 0          6 6 0 7 8 2 2

4 2 9 0 1 9 9 9 0 3 2 4                           1

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                     

2 3                             

                              
  

   

      

 X   0 2019 - 08 - 23 

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 30-09-2020 01:06:45PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV
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Cartagena de Indias, 06 de Enero de 2021 

SEÑORES 
TRANSCARIBE S.A. 
Ciudad 

REFERENCIA: CERTIFICACION PAGO APORTES Y SEGURIDAD SOCIAL 

Respetados Señores: 

HUMBERTO FORTICH RIPOLL, identificado con cedula de ciudadanía No. 
73 097.496, en mi condición de Rev1sor Fiscal de CONCESION VIAL DE 
CARTAGENA S.A., identificada con NIT 806.006.339-2, certif ico que durante 
los últimos seis (6) meses calendario legalmente exig ibles, la empresa ha 
realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales 
exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto 
relac1onado con dichos aportes. 

La anterior cert1ficac1ón se exp1de para efectos de dar cumplimiento al Artículo 
50 de la Ley 789 de 2002 y a 1 artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 

Dada en la ciudad de Cartagena de Indias, a los diez días (1 O) del mes de 
Marzo del año 2020. 

Atentamente, 

r;rtJ BE TO F RTICH RIPOLL 
ce 73.097.496 
REVISOR FISCAL 
CONCESION VIAL DE CARTAGENA 
NIT: 806006339 





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público HUMBERTO FORTICH RIPOLL identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 73097496 de CARTAGENA (BOLIVAR) Y Tarjeta Profesional No 26521-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 2 días del mes de Diciembre de 2020 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:4FEC3F8EDDD2D7B6
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1LJli.IL....,IJA. MAYOR DE C4RTAGENA DE INDIAS, D. '1'.¡ C 
. ADMINISTRATIVO DE JIALORIZACIÓNriSTRJTAL 

RESOLUCIÓN NUMERO 3801 DE 1.998 , 
( Didembre 17) 

"Por la cual se adjudica la Licitadón Públka V ~97" 
. i 

Que en cumplimiento de los principios de transparencia y remnnuhilidmt que rigen la 
--+--- ··----amtmtaci6Jracbnifti~ ra-AlC81aiiMáyor de Cartagena iiimf~. y C, está en 

el deber de adjudicar la presente licitación al ofrecimiento más mvorab, a sus intereses y 
que se haya ajustado al pliego de condiciones. . 

d!fiA 
\ 

/ · 

~~ 
r-~~ 

.. w._~ . ·-:·.-

. . ... 1 

Que el Couorcio Gercoa Ltda-Aivarez y Collins s.A.· KMC la~ieros,después de 
evaluadas y calificadas las ofertas, y de conformidad con las motivaci~ que reposan en 
el acta de audiencia, se ajustó a los &ctores de cumplimiento, ~o y experiencia 
exigidos en los pliegos de condiciones y en los adendos respectivos, por lo que es viable 
la adjudicación a este consorcio. . 1 

Que el correspondiente contrato se suscn'birá dentro de los quince. (lS) ·~ siguientes a 
la notificación de esta Resolución, de conformidad con el pliego de co~ciones. 

• Que por lo anterionnente expuesto, 

RESUELVE: 

i 
1 

· -ARTICULO PRIMERO: Adjudicar al consorcio GERCON LTDA-1 ALVAREZ Y 
COLLINS 8..A. .. KMC INGENIEROS LTDA la Licitación Públi<f VAL-002-97, 
cuyo objeto es el Contrato de Concesión para la ejeruci6n del pro~ denominado 
"Corredor de Acceso Rápido a la Variante de Cartagena",'el cual está · ormado por 
los subproyectos Corredor de Carga, Zona Industrial y Portuaria, y desde la Zona 
Industrial de Mamonal. el cual incluye: financiación del proyecto, revisi de los estudios 

, y diseños, adquisición de los predios y reubicación de • • subnonnales, 
construcción de las obras viales y de infraestructura para la oper 6n, montaje e 
instalación de iluminación, instalación de elementos para seftalizaci6n yjseguridad vial, 
suministro e instalación de equipos para la operación, facturación y recaudo de la 
contribución de valorización y de las tarifas de peaje, mantenimiento 

1 
operación del 

~durante el periodo de concesión" j 

~ ' 

· · ~· .. ···---·"-- ·----.---~~~.,·--- -.. . -- ~ ------·· --~" ..... _-_ .,.-•-· .,,~---------· ·¡ 

@ . 
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ALC4LDJA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, D. T. :y C 
.DEPARTAMENTO ADMlNISTRATIVO DE VALORIZACIÓN D/STRITAL 

. r 

RESOLUCIÓN NUMERO JBOl DE 1.991 
( Dlciembre 17) 

1 . 

"Por la cual se adjudica la LidtaciOD Pública V AL-002-f' 
el Acuerdo No.027 de 1998 otorgó nuevamente facultades al ~o distrltal 
la oootratación del proyecto, quedando con este ultimo ~ reasumida· la 

~--- -- - -
proyecto, lo cual consta en el acta. ·, .. ·. . . . ' . . . :·-· ¡ ' 
por Resolución número 248 de 29 de Octubre de 1.997, se ordenó la apertura de la 

· · ón Pública Nro. V AI..-002-97, cuyo objeto es " ... la selección del 1 
• 

. contratar por el sistema de concesión el proyecto denominado " or de Acceso 
.q.at.•auu a la Variante de Cartagena'','el cual está conformado por s subproyectos 

rredor de Carga, Zona Industrial y Portuaria, y acceso desde la industrial de 
ft181lll0na1, el cual incluye: financiación del proyecto, revisión de los · s y diseilos, 

quisici6n de los predios y reubicación de viviendas subnormal~ co~ón de las 
· viales y de infraestructura para la operación, montaje e instalación! de iluminación, 
. . n de elementos para seftalizaclón y seguridad vial, suministro r. instalación de 
4Qlllill" 10:s para la operación, facturación y recaudo de la contn"bución de Vfl'orizaclón y de 

• tarifas ·de-peajes mimtenirniento y operación del proyecto · durante el periodo de 
tonces~·~ón~ .. ·.·· . . ~- ~ · . _ .. .. .. .. . . . 1 . ·. 

i 

e al cierre de la Licitación P6blica, presentaron ofi:rta5 los Conson:it Gercon Ltda-
y Collins Uda-KMC Ingenieros; · Consorcio Slítz..Co ; Sociedad 

oncesionaria Cartagena Sur. 

e con Decreto Número 0495 de Junio 8 de 1.998, se integró el · evaluador de 
propuestas que se llegaren a presentar en el curso de esta licitación, rmado por 
Secretarios General, de Hacienda y Obras PUblicas de la Alca1 • Mayor, o sus 

egados, y asesores para la revisión juridica, financiera y técnica. 

e en eJ trámite de la Licitación Pública, se observaron los TI s previos y 
ncomitantes establecidos, agotándose el procedimiento determinado en los articulos 

24,25 y 30 de la Ley 80 de 1.993. . 

Que mediante escrito recibido en esta entidad el dia 24 de Noviembre del año en rurso • 
el Contralor Distrital solicita que"... la decisión de adjudicación se baka en audiencia 
púbtioa, en aras a la transparencia que debe tener todo acto administrati~." 

Que dando cumplimiento a lo anterior, se convocó a Audiencia Pú ·ca, la cual se 
celebró en la sede del Departamento Administrativo de Valorización, y en la aJal se 
hicieron presentes los organismos de control, Procuraduría, Contndorla y Personería, el 
comité evaluador, los asesores del comité evaluador, el Director Departamento 

"~-".-...,..,_ Administrativo· de--Valorizaclón, ·durante-los dias lunes 14,- martes 15, miércoles 16 y 
.. jueves 17 del presente mes y ailo; todo lo actuado allí, se consignó el acta que se 
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.. 
· A.LCALlJIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, D. T. J1 C 

· DEPARTAMENTO ADMINISTRATWO DE V ALORIZA.CIÓN DISTRITAL 
. ' 

RESOLUCIÓN NUMERO JBOl DE 1.998 
(Diciembre 17) 

.. . - . . ·· ·· [· - t' ' --·~ :-: .:-·· .. . ·tt, J . ~ - :,:·· ; ..... ~,1 ~ 1' · ·.: . ... ~-; ~ ; . • ~- \:: ... .. . _ ·¡ '· 

"Por la eual se adjudica la ~n Pública V AlrOOl-"j 
1 

___ 6.~~y_8JilPiiaciÓndelaAvenidaPrincipalde~os .~;._,J~ > · .1· ... , , .. :... ...... ;. 
7.· · Paso a desnivel ~ón Avenida Principal de Ceballos ~ Mauf>nal- Vta al 

-------Basurero.-- -- . •. "· __ ..:.._ __ _ ··- -- -- _ .... __ , _____ , ___ __ 
8.- Construcción y pavimentación de la vía al basurero hasta la Variante dJ Cartagena. 
9.- Reconstruc:ción de la Via Mamonal y construcción de una calma adiCional desde la 
intersección con la Carretera El Bosque hasta el kilómetro 6.S. ·. ·l . 
10.- Construcción de la vfa de empalme entre la carretera Mamonal y ~ Variante de 
Cartagena por los terrenos del Fondo Rotatorio de la Armada Nacional · 
11.- Pavimentación de las siguientes vias del Corregimiento de Pasacaballo~: 
-Carrera 9, desde Vta Mamonal hasta la calle 15 ·j 
- Calle 15, entre carreras 9 y 22 · . \ 
- Calle 18, desde la carrera 9 hasta el Canal del Dique 1 

- Carrera 7, desde la calle 27 basta la calle 22 
.. Carrera 8, desde la calle 22 mista la calle 18 

~ tas obras ~luyen ad~~ ~~a:ión·d~ ~-~o~~Í;:-ib;.Ji~~ de las 
· vias · del proyecto, sdialización, y amoblamiento en general para la sfs!mdad vial, 
infraestructura para la operación del proyecto y reubicación de ~ de servicios 
~ÜCX)S. ' 

Que la ley 80 de 1993, en el numeral 4o. de su Artículo 32, le da ~ contrato de 
concesión una tipología propia , constituyendo un mecanismo que facili+ la ~ecución 
de obras públicas sin necesidad de afectar el presupuesto de la entidad~ por cuanto 
és el concesionario quien realiza la inversión y para recuperarla se concede la 

. explo~6n de la respectiva cediéndole derechos, tasas, contribuciones etc._ por un plazo 
determinado. : 

1 

Que el Acuerdo No 020 de agosto 16 de 1996, estableció el cobro de ~es para obras 
públicas ejecutadas por el sistema de concesión en el área del Distrit Turistico y 
Cultural de Cartagena de Indias, y se determinaron los principios y método, para fijar las 
tarifas. • . . 

1 

Que el Alcalde Mayor, mediante Decreto número 0306 de 29 de abril de 1 997¡ , delegó en 
el Director del Departamento Administrativo de Valorización Distrital, las competencias 
'administrativas y contractuales, especialmente" .... para la expedición de ~ los actos y 
trámites inherentes a la reatipción de licitaciones o concursos para la delebración de 

. ' -~~:~~;:::;H~de•i;~ 
·· · ':':~c.::: CIODarO'.prorrogar. 1:0 y·rea_?M-·wa ·u " , . VO:t -~~ m·'- ·-- --· . . . 

, '(\<;) .a..rotft.idad .r-nfttrsuottrAI " · . · : 
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ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, D. T. y C . 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE V ALORJZACJÓN DISTRJT AL 

RESOLUCIÓN NUMERO 3801 DE 1.998 
(Diciembre 17) 

"Por la cual se adjudica la Licitación Pública VAL-002-97" 

EL ALCALDE MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, D.T. y C., 

' 

. - ~- ,tEn ejerciciO de sus faadtades legales y·reglamentarias,'y én especial las conferidas por 
los artículos 11 y 30 de la Ley 80 de 1.993} 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo 074 de Diciembre 26 de 1.995, "Por el cual se establece el Plan Integral 
de Obras de Infraestructura para el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias 
por el sistema de valorización, se fijan mecanismos de financiación, se otorgan facultades 
al Alcalde y se dictan normas complementarias", adoptó el Plan Integral de Obras por el 
sistema de valorización y/o cofinanciació~ bien por beneficio directo o por beneficio 
general. 

Que el artículo sexto, ibid~ facultó al Alcalde Mayor de Cartagena de Indias, " ... para 
que por intermedio del Departamento de Valorización, celebre los contratos de ejecución 
de las obras contenidas en los artículos segundo y tercero del presente Acuerdo, 
debiendo aplicar prioritariamente el sistema de concesión, de couformkiad con lo 
dispuesto en la Ley 80 de 1.993 para la construcción de todas las obras". 

Que el objeto del proyecto, denominado ''Corredor de Acceso Rápido a la Variante de 
Cartagena", incluye la construcción y mantenimiento de las obras señaladas en los 
artículos segundo (numeral4) y tercero (numerales 1 y 3), bajo las denominaciones Zona 
Industrial Mamonal, y Corredor de Carga. Zona Industrial y Portuaria, contemplados en 
el citado Acuerdo 074 de 1.995, las cuales se relacionan a continuación: 

l.- Construcción nuevo Puente de Bazurto 
2.- Ampliación con calzada adicional y repavimentación de la Carretera El Bosque, desde 
el Puente Bazurto hasta el Aserradero El Bosque. 
3.- Construceión de pasos elevados sobre la carretera El Bosque, en las intersecciones 
con la calle del Mamón y la calle de la Paz. 
4.- Unión a nivel entre la Avenida Crisanto Luque y la Carretera El Bosque, a través del 
CAl-Estación de Gasolina ESSO del Bosque. 
5.- Conexión a nivel entre la Avenida Crisanto Luque y la Carretera El Bosque, a la 
altura del Depósito de metales San Felipe. ' 

5 ' 
·0 
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• 
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS, D.~ 1 C 

DEPARTAMENTO ADMlNISTRATWO DE VALORIZACIÓNriJSTRITAL 

RESOLUCIÓN NUMERO 3801 DE 1.991 
( Dlciembrt! 17) ¡ 

' . . . '1 . ~ ., : ~ ·.! . ' 

"Por la cual se adjudica la Licitad6n Pública V~""""·_., 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución será notificada nalmente al 
---p·roponeme-f4voretido y lOs no filvorec:idos queaañ íiótificados 1 en-estrado,cfe __ _ 

conformidad con lo establecido en el articulo 30 numeral 11 de la Ley 80 de 93 

ARTICUW TERCERO: La suscripción del contrato de concesión ~rrespondiente, 
se realizará de confonnidad con lo señalado en el pliego de condiciones. ! 

ARTICULO CUARTO: Ordénase la devolución de los depósitos o garantías de 
seriedad constituídas de las propuestas a los oferentes no favorecidos. 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución no procede~ alguno. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 1 

~ ¡ 

-~n~ en C~ena de Indias, D. T. y C., a los diecisiete (17) dias del Ti de Diciembre 
· de lni.l novectentos noventa y ocho (1.998). 

·\ 

.. . _ .. -·~· · ·---· · :~~ .... -::-;::-':...-~ .::.--- , 
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\l. • 1'•" ~ fUNOACIÓII ORUPO SOCIAL 

HACE CONSTAR 

Que el(los) cliente(s): 

FIDUAGRARIA FIDPA CORREDOR VIAL DE CARTAGEN Identificado con Nl8300536309 

Actualmente posee(n) el siguiente producto, radicado en la oficina 0942 BE EM 942 BOG GE, con 
las siguientes características: 

Número 

CUENTA DE AHORROS SECTOR OFICIAL 

24520846908 

Fecha de Apertura 

Condiciones de Manejo 

Estado 

18 de febrero de 2008 

lndividua/,2 Firmas(s), 1 Sello(s) húmedo(s) o de 
caucho, Con protector 

CUENTA ACTIVA 

Esta constancia se expide con destino a: QUIEN INTERESE 
Realizada en la oficina 0964 COE BOGOTA-1 de la ciudad de BOGOTA, el dia miércoles. 29 de 
enero de 2020. 

Cordialmente, 

Efectuado por: 
N2Z8P3A2 - NATHAL Y ZAMBRANO 

_....,..- ---
FIRMA Y SELLOS AUTORIZADOS 

Noviembre 2013 Ver 2.00 




